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PROYECTO DE RESOLUCION
VISTO: 
La situación política, institucional, económica y social por la que viene atravesando Venezuela y la Cumbre Regional del Mercosur que se lleva a cabo en Mendoza, Republica Argentina;
CONSIDERANDO:

La grave situación económica y política por la que atraviesa Venezuela, que es país integrante del Mercosur;
Que la misma ha colocado a la población en una realidad desesperante, no solo por las carencias económicas, el desabastecimiento y la pobreza en aumento, sino por las restricciones a las libertades civiles y políticas, sin que su actual gobierno actúe para reparar esa situación en franca violación de sus leyes y pactos internacionales;

Que la represión del gobierno venezolano con Nicolás Maduro al frente, registra a la fecha más de  96 asesinatos por las fuerzas oficiales y paramilitares de ese país, más de 15.000 heridos, 6 desaparecidos, y la total ausencia de garantías para los ciudadanos quienes se encuentran indefensos ante el poder irrestricto de su presidente, como lo han dado a conocer organizaciones de derechos humanos de ese país en folletos que están recorriendo el mundo y que agregamos aquí;

Que la comunidad internacional ha reclamado al gobierno de Nicolás Maduro el cese de la represión y el regreso a la institucionalidad sin que ello haya tenido, hasta hoy, ninguna respuesta;

Que en el día de la fecha, 21 de julio de 2017, se reúne en Mendoza la cumbre regional de Mercosur, en la que se prevé firmar un documento que hará las veces de ultimátum para que Maduro revea su pretensión de convocar a una Asamblea Constituyente a fin de que le otorgue poderes plenos y limitar, la ya muy debilitada, democracia venezolana;

Que el pueblo venezolano está agobiado por su crítica situación económica y social, por lo que las medidas que se tomen jamás deberán constituir castigos comerciales para ese país, a fin de no agravar la situación de la ciudadanía, sino por el contrario, debe redoblarse el reclamo y multiplicarse la voces para que Venezuela retorne a la vida institucional y política sin represión ni detenciones de ciudadanos y referentes políticos de la oposición y, más aún, sin muertos ni heridos;

POR TODO ELLO EL CONCEJO DELIBERANTE  DE 25 DE MAYO EN USO DE SUS ATRIBUCIONES SANCIONA CON FUERZA DE:
RESOLUCION
ARTICULO 1: Repudiar enérgicamente la represión a ciudadanos y opositores por parte del gobierno de Venezuela y reclamar la restitución de los derechos civiles y políticos en ese país.
ARTICULO.2: Solicitar la adhesión a esta Resolución a todos los Honorables Concejos Deliberantes de la Pcia. de Buenos Aires a los cuales se les remitirá copia de la misma.
ARTÍCULO 3: El visto  y los considerandos forman parte de la presente. 
ARTICULO 4: Comuníquese, regístrese y archívese.
Firman los Concejales: 

                                        Masagué- Garcia- Bogado- Cicala- Fredes- Torre

